
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

Medellín, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado:  05001 33 33 002 2022-00429 00 

Acción:  Acción de Cumplimiento 

Demandante: Víctor Manuel Ospina Lara C.C 15.430.185 

Demandado:       Municipio de Rionegro. 

Asunto:   Rechaza acción de cumplimiento. 

 

 

Revisado el memorial aportado por la parte actora quien actúa a través de apoderado 

judicial, encuentra el Despacho que no fue subsanado el requisito de procedibilidad 

referente a la acreditación de la constitución en renuencia; lo anterior pese haberse 

efectuado el requerimiento mediante auto inadmisorio del 06 de septiembre de 2022; por 

lo anterior se procederá a rechazar la acción de cumplimiento de la referencia, previa 

las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 146 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y la Ley 393 de 1997, otorgan a toda persona la posibilidad de acudir 

ante la autoridad judicial para lograr el cumplimiento de normas con fuerza material 

de ley o de los actos administrativos, frente a las acciones u omisiones de las 

autoridades públicas, o de los particulares que los incumplan cuando actúen o deban 

actuar en ejercicio de funciones públicas y sólo para el cumplimiento de las mismas.  

 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 146, establece: 

 

“Artículo 146. Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos 

administrativos. Toda persona podrá acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, previa constitución en renuencia, para hacer efectivo el cumplimiento de 

cualesquiera normas aplicables con fuerza material de ley o actos administrativos”.  

 

Por otro lado, la Ley 393 de 1997 “Por la cual se desarrolla el artículo 87 de la 

Constitución Política”, en su artículo 12 dispone:  

 

“Artículo 12º. Corrección de la solicitud. Dentro de los tres (3) días siguientes a la 

presentación de la demanda el Juez de cumplimiento decidirá sobre su admisión o 

rechazo. Si la solicitud careciere de alguno de los requisitos señalados en el artículo 10 
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se prevendrá al solicitante para que la corrija en el término de dos (2) días. Si no lo 

hiciere dentro de este término la demanda será rechazada. En caso de que no aporte la 

prueba del cumplimiento del requisito de procedibilidad de que trata el inciso segundo 

del artículo 8, salvo que se trate de la excepción allí contemplada, el rechazo procederá 

de plano…” (Negrillas fuera del texto).  

 

 

2.  La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado ha precisado que para la prosperidad 

del trámite de admisión de una acción de cumplimiento es necesario que se presenten, 

en forma concurrente los siguientes presupuestos:  

 

“i) Que la obligación que se pida hacer cumplir esté consignada en una norma con fuerza 

material de ley o acto administrativo, lo cual excluye de su fundamento las normas de la 

Constitución Política, que por lo general consagran principios y directrices. 

ii) Que la norma esté vigente. 

iii) Que la norma contenga un deber jurídico claro, expreso y exigible a cargo del 

accionado.  

iv) Que se pruebe la renuencia del exigido a cumplir, o se pruebe que el cumplimiento se 

ha pedido directamente a la autoridad de que se trate1…”. 

 

Así las cosas, como lo ha establecido la jurisprudencia, en el estudio de la constitución 

en renuencia deben distinguirse dos aspectos: por un lado, los requisitos de la solicitud 

de cumplimiento y, de otro, la configuración de la renuencia.  

 

Para mayor claridad de lo anterior, es necesario señalar que la procedencia o no de la 

acción de cumplimiento se supedita a la concurrencia de varios presupuestos entre los 

cuales están, la existencia de normas o actos administrativos de los cuales se 

desprendan para el accionado, un deber jurídico claro, expreso y exigible por cumplir; 

la constitución en renuencia del accionado que consiste en el reclamo previo y por 

escrito que debe elevar el interesado exigiendo atender un mandato legal o un acto 

administrativo con citación precisa de éste, y que la autoridad se ratifique en el 

incumplimiento o no conteste en el plazo de diez (10) días siguientes a la presentación 

de la solicitud. Sin embargo, se puede prescindir de ese requisito cuando el cumplir 

implique la inminencia de un perjuicio irremediable, circunstancia que debe 

sustentarse en la demanda, la cual no fue probada en el presente asunto. 

 

Ahora bien, es menester aclarar la diferencia existente entre el ejercicio del derecho de 

petición y el requerimiento o reclamación tendiente a constituir la renuencia para 

promover la acción de cumplimiento, al respecto el H. Consejo de Estado, ha establecido 

las diferencias entre uno y otro a saber:  

 

                                                 
1 H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Sentencia del 

6 de noviembre de 1997, expediente ACU-032.y Sección Quinta, Sentencia del 6 de febrero de 

2003, expediente ACU 1688 y de 4 de agosto de 2006, expediente 2004-02394. 
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“Es claro que el ejercicio de petición, sea en interés particular o en interés general, es 

una institución muy diferente, con fines, reglas y efectos muy distintos a los de la 

reclamación prevista en el artículo 8° de la Ley 393 de 1997 tendiente a propiciar la 

renuencia de que en él se habla. Aquél, cuando es en interés particular, (…) se dirige a 

obtener la satisfacción de un interés particular, como, por ejemplo, el reconocimiento de 

un derecho; da lugar a una actuación administrativa que ha de culminar con una 

decisión, favorable o desfavorable, revestida del carácter de acto administrativo, pasible 

a su vez de ser controvertida ante la misma administración por vía gubernativa y ante 

la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Su ejercicio no necesariamente 

presupone incumplimiento de norma legal o administrativa alguna por parte de la 

administración, sino y usualmente, la ocurrencia de los supuestos o estado de cosas que 

le dan nacimiento al derecho que se pide, o un especial interés en obtener la concesión 

de algún beneficio y derecho autorizado por la ley o el reglamento. Mientras que la 

reclamación aquí omitida presupone que la administración se encuentra incursa en el 

incumplimiento de una cualquiera de tales normas, esto es, que dadas las circunstancias 

que le imponen la obligación directa e inmediata, esto es de forma clara y exigible, de 

darle cumplimiento, no lo hace”2.  

 

Esta posición fue reiterada por la alta Corporación de lo Contencioso Administrativo, 

en la sentencia del 2 de diciembre de 2021, MP Luis Alberto Álvarez Parra:  

 

“El requisito de la constitución en renuencia, consiste en el reclamo previo y por escrito 

que debe presentar el interesado a la autoridad exigiendo atender un mandato legal o 

previsto en un acto administrativo con citación precisa de este3 y que esta se ratifique en 

el incumplimiento o no conteste en el plazo de diez días siguientes a la presentación de 

la solicitud.  

 

Para el cumplimiento de este requisito de procedibilidad, la Sala ha señalado que “[…] el 

reclamo en tal sentido no es un simple derecho de petición sino una solicitud 

expresamente hecha con el propósito de cumplir el requisito de la renuencia para los fines 

de la acción de cumplimiento […]”.4  

 

Sobre el tema, esta Sección5 ha dicho que: 

 

“[…] Para entender a cabalidad este requisito de procedencia de la acción es importante 

tener en cuenta dos supuestos: La reclamación del cumplimiento y la renuencia.  

 

El primero, se refiere a la solicitud dirigida a la autoridad o al particular que incumple 

la norma, la cual constituye la base de la renuencia, que si bien no está sometida a 

formalidades especiales, se ha considerado que debe al menos contener: La petición de 

cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo; el 

señalamiento preciso de la disposición que consagra una obligación y la explicación del 

sustento en el que se funda el incumplimiento.  

 

Por su parte, la renuencia al cumplimiento puede configurarse en forma tácita o expresa, 

puesto que se presenta cuando el destinatario del deber omitido expresamente ratifica 

el incumplimiento o si transcurridos 10 días desde la presentación de la solicitud, la 

entidad o el particular guardan silencio con relación a la aplicación de la norma. Esto 

muestra que el requisito de procedencia de la acción prueba la resistencia del 

destinatario de la norma a cumplir con ella.  

                                                 
2 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN PRIMERA. Magistrado 

Ponente: JUAN ALBERTO POLO FIGUEROA. Sentencia de 21 de enero de 1999. Expediente ACU - 545 
3Sobre el particular esta Sección ha dicho: “[…] La Sala también ha explicado que con el fin de constituir en renuencia a 
una entidad pública o a un particular que actúe o deba actuar en ejercicio de funciones públicas, es necesario haber 
reclamado de éste el cumplimiento del deber legal o administrativo, para lo cual se deberá precisar la norma o normas 
en que se consagró su deber inobjetable y, por ende, exigible, pues lo contrario conduce a la improcedencia de la acción 
por carecer del requisito de renuencia. Como el accionante reclamó de la Superintendencia de Puertos y Transporte el 
cumplimiento de los artículos 41 del Decreto 101 de 2000; 14 del Decreto 1016 de 2000 y 3, 4 y 10 del Decreto 2741 de 
2001, los cuales constan, en su orden, de 4, 14, 4, 6 y 9 numerales, sin indicar con claridad en cuál de ellos se consagra el 
deber legal que pedía cumplir, en criterio de la Sala, atendiendo la ley y la jurisprudencia que sobre la materia se ha 
fijado, estima que no se cumplió con el requisito de procedibilidad de la acción, por lo que así se debió declarar por el 
Tribunal a quo”. (Negrita fuera de texto) 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, providencia del 20 de octubre de 2011, Exp. 
2011-01063, M.P. Dr. Mauricio Torres Cuervo. 
5 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia del 9 de junio de 2011, expediente 47001-23-31-000-
2011-00024-01, MP: Susana Buitrago. 
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Así las cosas, para probar la constitución de la renuencia expresa es necesario analizar 

tanto la reclamación del cumplimiento como la respuesta del destinatario del deber 

omitido, puesto que la primera delimita el marco del incumplimiento reclamado. Y, para 

demostrar la renuencia tácita es necesario estudiar el contenido de la petición de 
cumplimiento que previamente debió formular el demandante, pues, como se dijo, 

aquella define el objeto jurídico sobre el cual versará el procedimiento judicial para exigir 

el cumplimiento de normas con fuerza material de ley o actos administrativos […]6” 

(Negrillas fuera de texto). 

 

En efecto, el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 393 de 1997 establece lo siguiente: 

 

“[…] Con el propósito de constituir la renuencia, la procedencia de la acción requerirá 

que el accionante previamente haya reclamado el cumplimiento del deber legal o 

administrativo y la autoridad se haya ratificado en su incumplimiento o no contestado 

dentro de los diez (10) días siguientes a la presentación de la solicitud […]”. 

 

Por otra parte, para dar por satisfecho este requisito no es necesario que el solicitante, 

en su petición, haga mención explícita y expresa que su objetivo es constituir en 

renuencia a la autoridad, pues el artículo 8° de la Ley 393 de 1997 no lo prevé así; por 

ello, basta con advertir del contenido de la petición que lo pretendido es el cumplimiento 

de un deber legal o administrativo y que, de este, pueda inferirse el propósito de agotar 

el requisito en mención”. 

 

3.  Dicho lo anterior y una vez estudiado el memorial allegado por la parte actora 

con el propósito de subsanar la inadmisión de la acción, encuentra esta dependencia 

judicial que, el accionante no demostró que se haya pedido directamente a las 

autoridades respectivas, el cumplimiento de determinada norma o acto administrativo, 

con indicación concreta del objeto de la petición, la citación de la norma con fuerza 

material de ley o acto administrativo incumplido por el municipio de Rionegro y la acción 

u omisión que origina el incumplimiento. 

 

Así las cosas, en el presente trámite la parte demandante no  acreditó el agotamiento 

del requisito de procedibilidad en comento, esto es, la constitución en renuencia del 

municipio de Rionegro, toda vez que la prueba aportada con dicho propósito es el derecho 

de petición con radicado No. 2022RE026077 del 01 de agosto de 2022, en el cual no se 

satisface la exigencia provista por el Consejo de Estado en la sentencia citada, esto es: 

“iv) Que se pruebe la renuencia del exigido a cumplir, o se pruebe que el cumplimiento se ha 

pedido directamente a la autoridad de que se trate7.” 

 

Para mayor ilustración de lo anterior el H. Consejo de Estado dijo al respecto:  

 

“Para la satisfacción de este requisito de procedibilidad es importante tener en cuenta, 

como lo ha señalado la Sala, que “el reclamo en tal sentido no es un simple derecho de 

petición sino una solicitud expresamente hecha con el propósito de cumplir el requisito 

de la renuencia para los fines de la acción de cumplimiento.”8 

 

                                                 
6 Sobre el tema, Consejo de Estado, Sección Quinta, providencia del 24 de junio de 2004, exp. ACU-2003-00724, M.P.: 
Darío Quiñones Pinilla. 
7 Ibídem 
8 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION QUINTA Consejero ponente: 

ALBERTO YEPES BARREIRO (E) 

Bogotá, D.C., ocho (08) de octubre de dos mil catorce (2014) Rad. No.: 76001-23-33-000-2014-00304-01(ACU) 
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Por los anteriores razonamientos, y teniendo en cuenta que dentro del presente trámite 

tampoco se probó la configuración de un perjuicio irremediable derivado del 

cumplimiento del mencionado requisito, se corrobora la falta de cumplimiento de los 

requisitos necesario para la procedencia de la acción de cumplimiento.  

 

 

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA que, en ejercicio de la ACCION DE 

CUMPLIMIENTO, instauró VÍCTOR MANUEL OSPINA LARA identificado con C.C 

15.430.185, por las razones expresadas en la motivación precedente. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a ELKIN YESID SALAZAR ECHEVERRI con 

Tarjeta Profesional Nº 132.511 del C. S. de la J. en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: ARCHIVAR la actuación, una vez quede en firme esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CATALINA BEDOYA LÓPEZ 

JUEZ 

 

 

Este documento está firmado electrónicamente a través de la plataforma de SAMAI, 

su autenticidad se puede verificar en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

  

 

 

 

 

 

 

Para efectos de comunicaciones, se tendrán en cuenta los siguientes buzones de correo:  

 

yesidsalazare@gmail.com; ejgarcia@procuraduria.gov.co; procuraduria107notificaciones@hotmail.com 

JEMP 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

DE MEDELLÍN 

 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, 13 de septiembre de 2022. Fijado a las 8.00 

a.m. 
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